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DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Valdegrudas 
(Guadalajara). '

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario dé doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Artículo tercero.—A esta zona le será de aplicación los bene
ficios establecidos por Real Decreto cuatrocientos treinta y cua
tro/mil novecientos setenta y nueve, de veintiséis de enero, 
relativa a subvenciones para la mejora del medio rural.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que re
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto

Dado en Madrid a trece de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura v Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

24912 REAL DECRETO 2421/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Artieda (Zaragoza).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Artieda (Zaragoza), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, han 
motivado la realización por ej Instituo Nacional de Reforma 
y. Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura y 
Pesca,’ formulada con arreglo a lo que establece la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día cuatro de septiembre de mil no
vecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de Utilidad pública y de ur

gente ejcución la concentración parcelaria de la zona de Ar
tieda (Zaragoza).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por e] término municipal del mismo nombre. Di
cho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con 
lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecien
tos setenta y tres.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que requie
ra la ejecución de lo dispuesto en e] presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

24913 REAL DECRETO 2422/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Malanquilla (Zaragoza).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelarla de la zona de Malanquilla (Zaragoza), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, han 
motivado la realización por el Instituo Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y Pes
ca, formulada con arreglo á lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos seten 
ta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día cuatro de septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Malan
quilla (Zaragoza).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre. Di
cho perímetro quedará en definitiva modificado de acuorcfo con 
lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de' la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesca para dictar las disposiciones complementarias que requie
ra la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAJME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

24914 REAL DECRETO 2423/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Aldehuela de Liestos (Zaragoza).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Aldehuela de Liestos (Zaragoza), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura y Pesca, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo ia 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y Pes- 
oa, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil .novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día cuatro de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno,

DISPONGO: 

Artículo primero.—Se declara <fe utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Al
dehuela de Liestos (Zaragoza).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo Ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Pesoa para dictar las disposiciones complementarias que requie
ra la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

24915 REAL DECRETO 2424/1981, de 4 de septiembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona 
de Vezdemarbán-ll (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Vezdemarbán-II (Zamora), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida ai Ministerio de Agricultura y Pesca, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu-- 
ciándose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo lá 
concentración paroelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud," a propuesta del Ministro de Agricultura y 
Pesca, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 

•Ministros en su reunión del dia cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vez- 
demarbán-II (Zamora).


